
¿Quiénes son funcionarios públicos o agentes de Estado? 
 Según el Artículo 425° del Código Penal son considerados funcionarios/as o servidores/as públicos/as: 

 

 Los que están 
comprendidos en las 

carreras públicas  

Los que desempeñan 
cargos políticos o de 

confianza   

Cualquiera que 
mantiene algún vínculo 

laboral o contractual 
con entidades u 

organismos del Estado  

Miembros de la 
policía o fuerzas 
armadas, entre 

otros. 

Funcionarios 
públicos o 
agentes del 
Estado 


